
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 

ENERO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

REF: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES 

REPRESENTADA POR AGENTE OFICIOSO INES QUIÑONEZ MARTINEZ  

ACCIONADO: NUEVA  E.P.S.- 

RADICACION:20550-4089-001-2021-00013-00 

 

ASUNTO A TRATAR: 

  
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la presente ACCION DE TUTELA promovida a través de agente 

oficioso por  la señora  MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES  contra NUEVA E.P.S Y LA SECRETARIA 

DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR.- 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE ESTIMAN VIOLADOS: 

 
 DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD, VIDA Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

HECHOS: 

 La señora   MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES actualmente  se encuentra afiliada al régimen 

subsidiado a  NUEVA E.P.S. – 

 
 El actor, nació el día 14 DE NOVIEMBRE DE 1933 y en la actualidad su edad  es OCHENTA Y SIETE 

(87) AÑOS.- 

 
 Afirma la agente oficiosa que su madre es una paciente que fue diagnosticada con  INCONTENENCIA 

URINARIA, DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE PARKINSON.- 

 
 Manifiesta que el médico tratante le ordeno valoración por medicina domiciliaria para determinar la 

necesidad de cuidador. – 

 
 Indica que se la agenciada es una mujer  de escasos recursos de avanzada edad, y debido a su 

enfermedad, ha perdido toda su vida social, la cual se encuentra postrada en una cama y con la 

necesidad urgente de tener una enfermera que vele por su cuidado y este pendiente de su salud, 

debido a sus constates  recaídas.- 

 
Alega que a su señora madre le dieron autorización por medicina domiciliaria para la ciudad de Montería muy a 

pesar de residir ella en el municipio de Pelaya-Cesar, por lo cual se le ha negado la atención medica.- 

PRETENSIONES: 

 TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA SALUD,  VIDA Y SEGURIDAD SOCIAL de 

la señora  MARIA ANGELICA PADILLA SUAREZ,  presuntamente vulnerados por NUEVA E.P.S.- 

 
 ORDENAR a NUEVA E.P.S AUTORIZAR a la señora   MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES  LOS 

SERVICIOS DE: 

 CITAS MEDICAS 

 MEDICAMENTOS POS Y NO POS 

 PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS 

 EXÁMENES MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

 
 ORDENAR a NUEVA E.P.S el reconocimiento y suministro a la señora   MARIA EUGENIA MARTINEZ 

MENESES SERVICIOS DE:  

 ATENCIÓN MEDICA DOMICILIARIA.-  
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COMPETENCIA: 

Este Juzgado es competente para conocer en primera instancia de la presente acción, de conformidad con el 

Artículo 86 de la Constitución Política y con ella Artículo 37 del decreto 2591 de 1991.- 

PRUEBAS RECAUDADAS: 

Por constituir anexo de la acción constitucional en estudio, el acervo probatorio está conformado por: 

 Fotocopia de la Cedula de ciudadanía del accionante.- 

 
 Fotocopia de la Cedula de ciudadanía del agente oficioso.- 

 
 Fotocopia de historia clínica.- 

 
 Dentro del trámite de tutela, el Despacho solicito informe a la accionada NUEVA E.P.S. quien en el 

término concedido dio respuesta a la acción.- 

 
 Dentro del trámite de tutela, el Despacho solicito informe a las accionadas SECRETARIA DE SALUD 

DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, quien en el término concedido guardo silencio, lo que la hace 

acreedora a la sanción prevista en el Artículo 20 del Decreto 2591/91, es decir que se tendrán por 

cierto los hechos alegados por el accionante.- 

 

PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

LEGITIMACIÓN ACTIVA: 

Conforme al artículo 86 de la Carta Política, toda persona podrá presentar acción de tutela ante los jueces para 

procurar la protección inmediata de sus derechos constitucionales, cuando estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o particular. 

 
A su vez, el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 establece que el recurso de amparo podrá ser ejercido por 

cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien podrá actuar: 

1. A nombre propio 

2. A través de un Representante Legal 

3. Por medio de apoderado judicial 

4. Mediante un agente oficioso.  

 
Con respecto a este último, la citada norma dispone que “se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular 

de los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, 

deberá manifestarse en la solicitud.” 

 
De acuerdo con lo anterior, la agencia oficiosa es una figura de carácter excepcional, en la medida en que 

requiere que se presente una circunstancia de indefensión o impedimento del afectado que le imposibilite 

recurrir a los mecanismos existentes para buscar por sí mismo la protección de sus derechos.- 

 
Sobre este punto, en la Sentencia T-029 de 2016, se indicó que: “La agencia oficiosa en tutela se ha admitido 

entonces en casos en los cuales los titulares de los derechos son señora es de edad; personas de la tercera 

edad; personas amenazadas ilegítimamente en su vida o integridad personal; individuos en condiciones 

relevantes de discapacidad física, psíquica o sensorial; personas pertenecientes a determinadas 

minorías étnicas y culturales”. 

 
De otra parte, la jurisprudencia de la Corte Constitucional establece que son elementos necesarios para que 

opere la figura de la agencia oficiosa en el ejercicio de la acción de tutela, los siguientes:  

1. Que el agente manifieste expresamente que actúa en nombre de otro; 

 

2. Que se indique en el escrito de tutela o que se pueda inferir de él que el titular de los derechos 

fundamentales no está en condiciones físicas o mentales de promover su propia defensa (sin que esto 

implique una relación formal entre el agente y el titular”.-  
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En el caso particular que ocupa al Despacho, se observa que la accionante  no es la titular de los derechos 

fundamentales invocados, ni actúa como apoderada judicial de la señora MARIA EUGENIA MARTINEZ 

MENESES.-  No obstante lo anterior,  del texto de la acción de tutela presentado se puede observar que la 

señora  INES QUIÑONEZ MARTINEZ indicó que actúa en representación de su madre MARIA EUGENIA 

MARTINEZ MENESES   y que es la encargada de brindarle los cuidados y manutención a la mencionada 

señora, por lo que se cumple el primer requisito enunciado anteriormente, en la medida en que se puede inferir 

de manera razonable a partir del material probatorio que la señora INES QUIÑONEZ MARTINEZ  obra en 

calidad de agente oficioso de su madre  en el caso concreto. A su vez, se identifica plenamente al sujeto 

agenciado.- 

  
Igualmente, a partir de los documentos que reposan en el expediente de tutela original, así como en virtud de 

las manifestaciones y pruebas aportadas por la accionante  en el trámite de tutela, encuentra este Juzgado  que  

la señora MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES  no pudo actuar personalmente en defensa de sus 

intereses, teniendo en cuenta que es una persona que padece de INCONTENENCIA URINARIA, 

DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE PARKINSON.-    En esa medida, se cumple el segundo requisito para 

la configuración de la agencia oficiosa, pues se evidencia que la agenciada no está en condiciones físicas que 

le permitan promover su propia defensa.-  

 
Por todo lo anterior, se reconoce que la señora INES QUIÑONEZ MARTINEZ    está  legitimada por  activa 

para representar los intereses del titular de los derechos fundamentales invocados, en el marco del 

trámite del  amparo solicitado.- 

 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA: 

Por su parte, la legitimación por pasiva dentro del trámite de amparo hace referencia a la capacidad legal del 

destinatario de la acción de tutela para ser demandado, pues está llamado a responder por la vulneración o 

amenaza del derecho fundamental en el evento en que se acredite la misma en el proceso.- De conformidad 

con el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, “la acción de tutela procede contra toda acción u omisión de las 

autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 

2 de esta ley”.  

 
Igualmente, la referida norma señala que “también procede la acción de tutela contra acciones u omisiones de 

particulares”, en concordancia con lo establecido en sus artículos 42 al 45 y el inciso final del artículo 86 

superior.  

 
Por lo anterior, la SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR  tiene legitimación por pasiva, 

por ser el ente territorial encargado de dirigir, coordinar, vigilar y garantizar la prestación de los servicios de 

salud, de manera oportuna, eficiente y con calidad a la población habitante en el Departamento del Cesar, según 

las características poblacionales y el régimen de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud.- 

 
Así mismo, se constata que NUEVA EPS es una entidad prestadora del servicio público de salud, a la cual se 

encuentra afiliado la señora  MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES, en cuyo favor se interpone esta acción 

y, en consecuencia, está legitimada por pasiva para actuar en este proceso.- 

 

REQUISITO DE INMEDIATEZ: 

El principio de inmediatez previsto en el referido artículo 86 superior es un límite temporal para la procedencia 

de la acción de tutela. De acuerdo con este mandato, la interposición del amparo debe hacerse dentro de un 

plazo razonable, oportuno y justo, toda vez que su razón de ser es la protección inmediata y urgente de los 

derechos fundamentales.-  

 
En este orden de ideas, se ha establecido que para verificar el cumplimiento del requisito de inmediatez, el juez 

debe constatar si el tiempo trascurrido entre la supuesta violación o amenaza y la presentación de la acción de 

tutela es razonable.-  
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Este Despacho  considera que en este caso, la solicitud de amparo cumple con el requisito de inmediatez debido 

a que la acción de tutela se interpuso dentro de un plazo razonable.- En particular, se advierte que el amparo 

se interpuso después de que la accionante obtuviera respuesta negativa de la  NUEVA EPS sobre la prestación 

del servicio de enfermería domiciliaria. Además, en cualquier circunstancia es claro que para el momento de la 

interposición de la acción de tutela y aun hoy, el afectado padece un complejo estado de salud y una presunta 

afectación a su calidad de vida, conforme a lo alegado por la agente oficiosa, desde la presentación de la tutela.-                                           

 

REQUISITO DE SUBSIDIARIEDAD: 

El artículo 86 superior y el Decreto 2591 de 1991 establecen expresamente que la tutela solo procede cuando 

“el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial”.- Su procedencia está condicionada por el principio 

de subsidiariedad, bajo el entendido de que esta acción no puede desplazar los recursos ordinarios o 

extraordinarios de defensa, tampoco a los jueces competentes en la jurisdicción ordinaria o contencioso 

administrativa, ni a las autoridades administrativas que tengan competencias jurisdiccionales. El juez de tutela 

no puede sustituirles, a menos que advierta un perjuicio irremediable.- 

 
En consecuencia, el requisito de subsidiariedad mencionado se encuentra acreditado en el caso concreto, en 

tanto que para el momento de la interposición de la acción de tutela no existía un medio de defensa judicial 

idóneo al que pudiera acudir la accionante. Además, debe considerarse que la señora MARIA EUGENIA 

MARTINEZ MENESES es un sujeto de especial protección constitucional, en razón a su edad, diagnóstico y 

sus condiciones socioeconómicas, por lo que la intervención oportuna del juez constitucional es pertinente.- 

CONSIDERACIONES 

EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD: 

El derecho a la salud es es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable y un servicio público a cargo del 

Estado, el cual debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con calidad, a todas las personas, siguiendo el 

principio de solidaridad, eficiencia y universalidad. Se encuentra regulado principalmente en los artículos 48 y 

49 Superior, en la Ley Estatuaria Ley 1751 de 2015 y en las Leyes 100 de 1993, 1122 de 2007 y 1438 de 2011.- 

 
Según la Ley Estatutaria 1751 de 2015, artículo 6º, dicha garantía constitucional comprende diferentes 

elementos y principios que guían la prestación del servicio, entre estos, los de accesibilidad, según el cual los 

servicios prestados deben ser accesibles física y económicamente para todos en condiciones de igualdad y sin 

discriminación (Literal c); continuidad, implica que una vez se haya iniciado la prestación de un servicio, “este 

no podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas” (Literal d);y oportunidad, que exige la no 

dilación en el tratamiento (Literal e).  

1.- EL PRINCIPIO DE INTEGRALIDAD 

Según el artículo 8° de la Ley Estatutaria 1751 de 2015 el derecho fundamental y servicio público de salud se 

rige por el principio de integralidad, según el cual los servicios de salud deben ser suministrados de manera 

completa y con “independencia del origen de la enfermedad o condición de salud”. En concordancia, no puede 

“fragmentarse la responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico en desmedro de la salud 

del usuario”. Bajo ese entendido, ante la duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de salud “cubierto 

por el Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico 

respecto de la necesidad específica de salud diagnosticada”.- 

 
En concordancia, la Sentencia C-313 de 2014, por medio de la cual se realizó el control de constitucionalidad a 

la Ley 1751 de 2015, determinó que el contenido del artículo 8º implica que “en caso de duda sobre el alcance 

de un servicio o tecnología de aquellos cubiertos por el Estado, esta se decanta a favor del derecho” y cualquier 

incertidumbre se debe resolver en favor de quien lo solicita. En concordancia, el tratamiento integral implica 

garantizar el acceso efectivo al servicio de salud suministrando “todos aquellos medicamentos, exámenes, 

procedimientos, intervenciones y terapias, entre otros, con miras a la recuperación e integración social del 

paciente, sin que medie obstáculo alguno independientemente de que se encuentren en el POS o no”.  

Igualmente, comprende un tratamiento sin fracciones, es decir “prestado de forma ininterrumpida, completa, 

diligente, oportuna y con calidad”.- 
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Es importante precisar que en el proyecto de la Ley Estatutaria el mencionado artículo 8º contenía un parágrafo, 

según el cual se definía como tecnología o servicio de salud aquello “directamente relacionado” con el 

tratamiento y el cumplimiento del objetivo preventivo o terapéutico. Mediante la Sentencia C-313 de 2014 se 

estudió esta disposición, se puso de presente que en criterio de algunos intervinientes esta podría “comprometer 

la prestación de servicios usualmente discutidos en sede de tutela”, entre estos el “financiamiento de transporte”. 

Al respecto, la Corte señaló que, en efecto, implicaba una limitación indeterminada de acceso, en contradicción 

con los artículos 2º y 49 Superiores y, por consiguiente, la declaró inexequible.  

 
En concordancia, recientemente en las Sentencias T-171 de 2018 y T-010 de 2019 se precisó que el principio 

de integralidad opera en el sistema de salud no solo para garantizar la prestación de los servicios y tecnologías 

necesarios para que la persona pueda superar las afectaciones que perturban sus condiciones físicas y 

mentales, sino, también, para que pueda sobrellevar la enfermedad manteniendo su integridad y dignidad 

personal. Así como para garantizar el acceso efectivo.- 

 
En esa medida se ha precisado que el Sistema de Seguridad Social en Salud, según el artículo 15 de la Ley 

1751 de 2015, se estructura bajo el concepto de integralidad, que incluye la promoción, prevención, paliación, 

atención de la enfermedad y rehabilitación de sus secuelas. Sin embargo, no se encuentran cubiertas por el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud aquellas tecnologías y prestaciones excluidas expresamente 

por el Ministerio de Salud y Protección Social, previo el procedimiento técnico-científico señalado en el 

mencionado artículo. Debe precisarse que las exclusiones son únicamente las determinadas por dicha cartera 

ministerial en las listas que emite, las cuales tienen un carácter taxativo y, en concordancia con el principio de 

integralidad, su interpretación y aplicación debe ser restrictiva y, a la inversa, la interpretación y aplicación de 

las listas de inclusiones tienen que ser amplias.-  

 
Cabe destacar que cuando se trata de prestaciones no incluidas en el Plan de Beneficios en Salud con cargo a 

la UPC, pero que tampoco se encuentran expresamente excluidas, anteriormente, el sistema garantizaba el 

acceso a dichos servicios cuando: (i) el médico tratante ordenaba su realización; y, en el régimen subsidiado 

cuando además de la autorización médica se tuviera la (ii) aprobación del Comité Técnico Científico (CTC).-  

 
Este último requisito, es decir, la aprobación por parte del CTC fue eliminado mediante la Resolución 2438 de 

2018 (el término para cumplir esa disposición, inicialmente, fue el 1º de enero de 2019, plazo ampliado, por 

medio de la Resolución 5871 de 2018, al 1º de abril de 2019). Actualmente, según el artículo 19 de la 

mencionada Resolución 2438 de 2018, “(l)as IPS que se encuentren habilitadas de acuerdo con la normativa 

vigente, deberán conformar una Junta de Profesionales de la Salud en caso de que los profesionales de la salud 

de su planta de personal prescriban o presten tecnologías en salud no financiadas con recursos de la UPC o 

servicios complementarios, con el fin de aprobar bajo criterios médicos, técnicos y de pertinencia, únicamente 

aquellas prescripciones de servicios complementarios, productos de soporte nutricional prescritas en el ámbito 

ambulatorio o medicamentos de la lista temporal de medicamentos con uso no incluido en registro sanitario en 

los términos previstos en los artículos 44 y 45 de este acto administrativo”.- 

 
Puntualmente, según se dispone en el artículo 20 “(l)a obligatoriedad que tienen las IPS de conformar las Juntas 

de Profesionales de la Salud, está determinada por la prescripción o prestación de tecnologías en salud no 

financiadas con recursos de la UPC o servicios complementarios, por parte de los profesionales de la salud que 

conforman su planta o de acuerdo al cumplimiento de las normas de habilitación del SOGCS”.  
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2.- EL DIAGNÓSTICO EFECTIVO: 

Según la jurisprudencia constitucional, el derecho al diagnóstico deriva del principio de integralidad y consiste 

en la garantía del paciente de “exigir de las entidades prestadoras de salud la realización de los procedimientos 

que resulten precisos con el objetivo de establecer la naturaleza de su dolencia para que, de esa manera, el 

médico cuente con un panorama de plena certeza sobre la patología y determine ‘las prescripciones más 

adecuadas’ que permitan conseguir la recuperación de la salud, o en aquellos eventos en que dicho resultado 

no sea posible debido a la gravedad de la dolencia, asegurar la estabilidad del estado de salud del afectado”.- 

El goce del derecho a la salud depende de un diagnóstico efectivo, el cual implica una valoración oportuna 

respecto a las dolencias que afecta al paciente, la determinación de la patología y del procedimiento médico a 

seguir, el cual, una vez iniciado “no podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas”. En 

consecuencia, el diagnóstico comprende el punto base para el restablecimiento de la salud del paciente.  

 
En lectura de lo anterior, esta Corporación ha precisado que la finalidad del diagnóstico se compone por tres 

elementos: (a) identificación: que exige “(e)stablecer con precisión la patología que padece el paciente; lo cual, 

revela a profundidad su importancia, en la medida en que se erige como verdadero presupuesto de una 

adecuada prestación del servicio de salud”; (b) valoración: que implica “(d)eterminar con el máximo grado de 

certeza permitido por la ciencia y la tecnología el tratamiento médico que asegure de forma más eficiente el 

derecho al “más alto nivel posible de salud”; y (c) prescripción, que implica “(i)niciar dicho tratamiento con la 

prontitud requerida por la enfermedad sufrida por el paciente”.- 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO: 

La señora  MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES  de 87  AÑOS de edad,  afiliada a la  NUEVA E.P.S.  al 

régimen subsidiado a quien le fue diagnosticada una enfermedad de INCONTENENCIA URINARIA, 

DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE PARKINSON, reside en el municipio de Pelaya (Cesar).- 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, pasa este Juzgado a analizar si, efectivamente, se presentó 

la vulneración de los DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA, A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL 

de la Agenciada, por parte de la NUEVA E.P.S.   al negar el SERVICIO DE ATENCIÓN MEDICA DOMICILIARIA 

que requiere como consecuencia de su enfermedad.- 

 
Así, de las circunstancias fácticas anotadas, lo primero que advierte este Despacho que la señora MARIA 

EUGENIA MARTINEZ MENESES   al encontrarse en situación de discapacidad debido a la enfermedad que 

padece, merece una especial protección constitucional. Esto implica que, como se vio en la parte considerativa 

de esta providencia, el tratamiento integral correspondiente debe ser brindado independientemente de si lo 

requerido se encuentra incluido o no en el POS y, conforme a lo prescrito por su médico tratante.- 

 
Así las cosas, este Despacho, concederá el amparo solicitado, ordenando a la NUEVA E.P.S.   que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, 

autorice el SERVICIO DE ATENCIÓN MEDICA DOMICILIARIA que la señora MARIA EUGENIA MARTINEZ 

MENESES; al igual que brindarle el tratamiento integral que necesite de conformidad con lo prescrito 

por su médico tratante.- 

 
De otra parte teniendo en cuenta las Resoluciones 205 y 206 de 2020; por medio de las cuales el Ministerio de 

Salud suprimió los recobros de las EPS y les fijó un techo presupuestal a las Entidades Promotoras de Salud 

con el fin de que directamente cubran los servicios médicos y medicamentos no financiados con cargo a la 

Unidad de Pago por Capitación (UPC); este Despacho se abstendrá de facultar a NUEVA  EPS para que realice 

recobro alguno en razón de los gastos en que pueda incurrir en cumplimiento de la presente orden judicial.-  

 
Igualmente se dispone enviar el expediente para la eventual revisión de este fallo a la Corte Constitucional en 

los términos del artículo 31 del Decreto 2591/91.- 
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En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 

(CESAR) administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,                                                           

RESUELVE: 

PRIMERO: SE CONCEDE EN TUTELA EL AMPARO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A  LA SALUD, 

VIDA Y SEGURIDAD SOCIAL de la señora  MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES, presuntamente 

vulnerados por  NUEVA  E.P.S.   según lo expuesto en la parte motiva de este proveído.- 

 

SEGUNDO: ORDÉNAR al gerente de  NUEVA  E.P.S. SECCIONAL CESAR, o quien haga sus veces, que en 

el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, autorice a la señora        

MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES y  con cargo a esa EPS el suministro::  

 CITAS MEDICAS 

 MEDICAMENTOS POS Y NO POS 

 PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS 

 ESTUDIOS MEDICOS ESPECIALIZADO 

 SERVICIO DE ATENCIÓN MEDICA DOMICILIARIA.- 

 

TERCERO: EXHORTAR al Representante Legal de  NUEVA  E.P.S.   que la PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD SEA DE MANERA RAPIDA Y SIN DILACIONES.- 

 

CUARTO: Prevéngase al Gerente de NUEVA  E.P.S.  que el incumplimiento de ésta decisión se sancionará 

como desacato. – 

 

QUINTO: ABSTENERSE DE FACULTAR a NUEVA  EPS para que realice recobro alguno en razón de los 

gastos en que pueda incurrir en cumplimiento de la presente orden judicial, teniendo en cuenta las  Resoluciones 

205 y 206 de 2020, por medio de las cuales el Ministerio de Salud suprimió los recobros de las EPS.- 

  

SEXTO: DECLARAR que la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CESAR, no ha vulnerado 

los derechos fundamentales a la señora  MARIA EUGENIA MARTINEZ MENESES,  de acuerdo a los hechos 

antes señalados.- 

  

SEPTIMO:  SEÑALAR que ésta decisión puede ser  impugnada por cualquiera de las partes que indica el 

Artículo 31 del Decreto 2591 de 1991.-  

 

OCTAVO: Notifíquese la presente  decisión por el medio más expedito y eficaz posible tanto al accionante,  y 

al Representante de entidad accionada de conformidad con lo establecido en - el artículo 36 del Decreto 2591 

de 1991.- 

NOVENO: ORDENAR que se expidan fotocopias de este Fallo a las partes que lo requieran, con constancia 

de ejecutoria formal y expedir certificación de la fecha cuando sea remitida a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión a sus costas.- 

 

DECIMO: En firme ésta providencia remítase la actuación original a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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